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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
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No.110013110023-2019-00118-00 

 

     

      
Bogotá D.C., trece (13) de mayo del año dos mil veintidós (2022).- 
 

 
Previo a resolver sobre la notificación a la demandada Ingrid Tatiana 

Camacho Guevara, sírvase la parte actora acreditar la forma por medio 
de la cual obtuvo la dirección electrónica de la demandada. 

 

De otra parte, por secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
108 del C.G.P., respecto de la demandada emplazada y los herederos 

indeterminados. 
 

  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 069 

HOY: 16 de mayo de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


